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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE TURLEQUE

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 70.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se hace público que por Resolución de 
Alcaldía-Presidencia nº 44,de 29/02/2024, se ha aprobado la Oferta de Empleo Público para la estabilización 
de empleo temporal de la Ley 20/2021, 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, cuyas plazas son las siguientes:

1.- Plazas conforme a lo previsto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
cubiertas de forma temporal e ininterrumpida antes del 1 de enero de 2016

RÉGIMEN 
JURÍDICO

DENOMINACIÓN
FECHA 

ADSCRIPCIÓN
JORNADA

SISTEMA 
SELECCIÓN

TURNO

Laboral Auxiliar administrativo servicios 
generales

Anterior a 01.01.2016 Parcial Concurso Libre

Laboral Auxiliar de ayuda a domicilio Anterior a 01.01.2016 Parcial Concurso Libre

Laboral Operario ser vicios múltiples 
(Encargado)

Anterior a 01.01.2016 Completa Concurso Libre

Laboral Operario servicios múltiples Anterior a 01.01.2016 Completa Concurso Libre

Laboral Profesor escuela música (Director) Anterior a 01.01.2016 Parcial Concurso Libre

Laboral Profesor escuela música Anterior a 01.01.2016 Parcial Concurso Libre

Laboral Profesor escuela música Anterior a 01.01.2016 Parcial Concurso Libre

Laboral Operario limpieza y apertura y 
cierre instalaciones

Anterior a 01.01.2016 Parcial Concurso Libre

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía-Presidencia, en un plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente 
notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Turleque, a 1 de marzo de 2024.- La Alcaldesa-Presidenta, María del Pilar Martín Álvarez.
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